
Política y ética del desarrollo sostenible.

El concepto de desarrollo sostenible no es nuevo, ni de fácil consenso, en la medida que implicaría una reorganización social en la búsqueda de un punto de equilibrio dinámico, más allá de consideraciones éticas, entre el consumo despilfarrador de una parte de la población mundial y la pobreza destructora de los medios sociales y ambientales del resto (que amenazan el conjunto planetario); la estabilización exige una combinación de medidas políticas y tecnológicas, a la vez radicales y eficaces para enfrentar el consumismo y el subdesarrollo. Todo esto estaba ya claro en la 1ª conferencia sobre medio humano, que propugnaba una cuidadosa planificación de las condiciones de vida y los recursos; la novedad se encuentra, en todo caso, en que nadie niega ahora que el medio ambiente sea un grave problema [1].

Revisión del escenario actual

El escenario general podríamos definirlo como el de una carrera de fondo y a la vez contrareloj, aunque lo cierto es que esta se viene haciendo con imprecisiones y frustraciones, donde faltan acciones específicas, calendarios y metas concretas (incluso puede decirse que con pasos atrás). El consumo de masas es, en si mismo, un indicador de insostenibilidad, por su dimensión cuantitativa y modelo paleotécnico imperante (ineficiente y contaminante); mientras la fase neotécnica está en mantillas y la tendencia general es negativa.

Desde 1972, los paradigmas de la defensa del medio ambiente y la equidad social se consideran esencialmente la misma lucha ("Manifiesto por la supervivencia"); cuestionando el modo de vida industrial -con su prurito de expansión- cuyos resultados son insostenibles al ampliar las escalas espacio-temporales por los aumentos de población y consumos per cápita diferenciales (Los límites del crecimiento, 1973), que agotan los recursos y destruyen los ecosistemas (la huella ecológica). En 1984 se plantea una "agenda global para el cambio", con una esperanza de futuro condicional para el progreso humano sostenible, observando que muchos ejemplos de crecimiento económico conducen a aumentos de la pobreza, vulnerabilidad y degradación ambiental (Informe Brundtland 1987). La Cumbre de la Tierra de 1992 prosigue el debate sobre las posibilidades del medio ambiente y desarrollo como factores no contradictorios (al menos en teoría), constatando que la globalización no ha beneficiado a la mayoría de la población mundial. Sin embargo, las espléndidas declaraciones apenas han supuesto todavía resultados tangibles; más aún, la resistencia al desarrollo de los convenios globales y la aceleración del comercio (OMC), sin las debidas consideraciones ambientales, son la triste realidad tras la última cumbre de 2002, mientras los problemas siguen agravándose, con algunos claroscuros en el impulso de políticas ambientales en general o una mayor observación mediática y conciencia civil frente a la incoherencia de organismos como el FMI y BM (globalización unidireccional en lo económico).
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Contabilizar el desgaste y degradación de los ecosistemas mediante indicadores ambientales integradores de los impactos: agotamiento de los recursos naturales necesarios y contaminación producida, en términos de superficie o huella ecológica de las actividades humanas (has/hab/año)


                   justa

           viable                                         vivible
                             Desarrollo sostenible

La pregunta clave es: ¿qué significa justicia y equidad dentro de un espacio ambiental finito?     Rta.- Otros patrones de producción y consumo; se requieren diagnósticos, experiencias y técnicas, junto a una educación basada en el discernimiento integrador y la conciencia que facilite el tránsito de la teoría a la cultura de la sostenibilidad

Lo que se plantea es otra forma de desarrollo globalizador, cambiando muchas prioridades políticas e integrando la gestión administrativa, la fiscalidad ambiental, las actividades sectoriales y la participación, en una estrategia con criterios de eficiencia, de seguridad y de solidaridad, que permita hallar soluciones para "conservar el futuro" apelando a la objetividad y al conocimiento. 

Urgen nuevos modos de gestionar los "bienes comunes globales", al servicio de la sostenibilidad y los derechos humanos, con medidas de producción, consumo y demográficas apropiadas: tecnologías de rostro más humano y adaptadas al medio (integradas a las ciencias sociales y económicas), instrumentos regulatorios de los gobiernos y asignación real de costes que reflejen el consumo de recursos y los impactos (mantenimiento del ecosistema), decisiones sobre valores cotizados (triple cuenta de resultados), libre comercio más justo, frenos al movimiento especulativo de capitales y cooperación solidaria (de la subvención de ricos a pobres a la inversión útil a todos).

En definitiva, se trataría de abordar los problemas más correctamente -nada nuevo bajo el sol- haciendo uso de nuevos paradigmas en las formas de producir y de distribuir (como utopías necesarias del desarrollo sostenible, que es ya el único viable, sin huir de las realidades).

El medio ambiente resulta ya una dimensión estratégica de la actividad económica en general y de la gestión de empresas en particular (pues no es una opción, sino necesidad de supervivencia). Serán cada vez más ubicuos los esfuerzos de modelización económica para analizar los cambios estructurales que permitan cumplir con objetivos ambientales y valorar el efecto de estas restricciones en los países (como marco contable idóneo para descubrir las relaciones entre la economía y la ecología); ambas tienen un objeto común (eco), pero su convivencia no ha sido hasta ahora armónica, sino que realmente una ha surgido para dar respuesta a los problemas de la otra según un modelo reduccionista o cerrado: así, la economía ambiental solo intenta incorporar de algún modo los efectos ambientales (cuantificación de sus externalidades negativas), frente a la ecológica o abierta que busca maximizar la eficiencia funcional del ecosistema a largo plazo (ecodesarrollo). Su punto de encuentro sería una "reforma fiscal ecológica" que lograra diferenciar las actividades económicas para incentivar la transición hacia procesos de menor impacto (actuando como permisos no gratuitos y con neutralidad en el conjunto de precios relativos).

Por su parte, de las 100 mayores economías del planeta más de 50 son hoy empresas, por lo que sus decisiones afectan a poblaciones equiparables a países enteros, a la vez que sus actividades no pueden mantenerse en el medio o largo plazo ignorando la sostenibilidad y al resto de los grupos de interés (stakeholders). La empresa se mueve entre los mecanismos voluntarios (mercado) y los obligatorios (regulaciones), siendo el medio ambiente una nueva variable de los negocios, cuya consideración no difiere sustancialmente de los procesos de toma de decisiones de cualquier organización; lo importante serán los instrumentos económicos y fiscales a aplicar: ya sean del tipo permisos de emisión comerciables (que fijan las cantidades, ajustándose los precios por si mismos) o impuestos ecológicos (que establecen un precio y permiten variar las cantidades).

Las primeras legislaciones ambientales, relacionadas con el sistema industrial, se encaminaban a preservar básicamente el aire y el agua mediante medidas correctivas, limitadas a ciertos contaminantes y que casi siempre trasladan los mismos de un medio a otro. Desde la aparición del concepto de desarrollo sostenible, los nuevos enfoques pasan a considerar los impactos como un todo (multimedia), siendo prioritaria la prevención, y en solo segundo término el control, empleando las mejores técnicas disponibles (MTDs): a través de su estudio y formulación en las BREFs, se fijan los nuevos valores límite (VLEs) y constituyen un catalizador de I+D+i (aplicada a minimizar los residuos, peligros y uso de recursos).  Respecto a los productos, se ha pasado de no tenerlos en cuenta, a su consideración ambiental formando parte de las leyes del mercado, en función del grado de concienciación de los consumidores; las nuevas aproximaciones de ciclo de vida (ACV), permiten integrar medidas de consumo y producción, con una variedad de políticas específicas y transversales (como la fiscalidad orientada al producto y la responsabilidad ambiental).

Escala ambiental/ socioeconómica
Polírticas y regulaciones

global

regional-transfronteriza

local
Protocolos de Kyoto y Montreal

Directiva GIC (eléctrica, refino)

Directivas de calidad del aire

procesos (tecnologías limpias)

productos (ciclos de vida)
Directiva IPPC (prevención)

PIP (información, ecodiseño)

La evaluación del riego de sustancias químicas persigue formular recomendaciones para reducir la exposición, analizando sus peligros para la salud y el ambiente (epidemiología ambiental), ya que de las más de 100.000 sustancias inventariadas solo se dispone de información limitada en un 25% de los casos; el libro blanco de la U.E. define una nueva estrategia en materia de estas sustancias y preparados peligrosos (prioritarias), su manipulación y recirculación tras el vertido a cauces o suelos, en las cadenas tróficas, ambientes interiores y exteriores, etc (bajo el principio básico de precaución).

Por su parte, otras problemáticas (como la del agua) se inscriben más en la esfera social, de conocimiento y gestión de los recursos, que en necesidades críticas de tecnología. 

En el plano ciudadano, las iniciativas más importantes hasta el momento son quizá las denominadas "Agendas 21 locales", destinadas a la sensibilización-planificación del desarrollo y los medios de vida urbanos o territoriales.

El medio ambiente futuro dependerá de la preponderancia en la práctica de distintas opciones o consensos, que pueden resumirse en 4 hipótesis básicas: mercados, seguridad, políticas o sostenibilidad, según el énfasis de los enfoques y cuestiones interrelacionadas con el cambio demográfico, economía, tecnología y gestión de gobierno (cuyas consecuencias pueden preverse, mientras el gran reto a enfrentar serán las posibilidades para la acción y su desarrollo más conveniente, sujeto a restricciones de tiempo, información y recursos) [2]. 

Los nuevos paradigmas

El reto de la sostenibilidad plantea grandes complejidades, pero debe abordarse con todos los medios, evaluando correctamente sus consecuencias (e.g. caso del "Prestige") y asumiendo compromisos reales; veamos algunas disfunciones patentes:

· la acción entendida en sentido amplio (fuerzas de mercado, gobiernos, ciudadanos, etc) está lejos de plantear cambios estructurales por la inercia de la situación, difícil de frenar, y la falta de conciencia transformadora.

· la toma de decisiones a corto plazo (legislaturas) es contradictoria con proyectos que deben desarrollarse en plazos medios o largos, y la falta de consensos previos amenaza su continuidad. 

· el sesgo hacia los temas ambientales de la sostenibilidad constituye un déficit que requiere integrar labores interdisciplinares con los aspectos sociales y económicos.

· la excesiva reiteración de discursos contradictorios con la acción, que puede llegar a debilitarlos y vaciar su contenido.

Consideremos ahora algunos de los conceptos o paradigmas que deben tomarse en cuenta como base de las nuevas estrategias del desarrollo sostenible:

· aunque parece que la minimización (prevención, reutilización, reciclado) se verá impulsada por las leyes de envases, residuos, IPPC, etc, y la limitación de algunas técnicas de eliminación, todavía sigue entendiéndose por "gestión de residuos" sacar a concurso "obras de ingeniería" (e.g. tratamientos, incineración, vertederos), y hoy por hoy el 70% de las actuaciones son aún de control y no de recuperación (i.e. continuamos luchando principalmente al final de la tubería ...  pero ¿cómo se saca a concurso la prevención?).
· el desarrollo sostenible requiere planteamientos ecosistemáticos, mas allá de una mera optimización de los procesos, productos o servicios de mercado, lo que hace necesario trabajar sobre "problemas" pero también sobre “necesidades” y “conceptos de acumulación", pues la pobreza y consumo excesivo -los males gemelos de la humanidad- siguen ejerciendo enorme presión sobre el medio ambiente (aún ubicado en la periferia del desarrollo socioeconómico).

Un paso debe ser la eficiencia ambiental (que permita obtener más con menos), pero esta sola reorganización no tendrá éxito si no viene acompañada de una redefinición de las prioridades sociales y del sistema de necesidades (que implica asumir una cultura de la suficiencia o frugalidad, i.e. cambios morales profundos); por ello los retos de la sostenibilidad se abordan también desde el punto de vista del consumo y no solo de la producción.
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Esta ecuación nos habla más claramente de la "eficiencia", donde para evaluar la sostenibilidad ecológica del consumo hace falta comparar dos variables fundamentales: el bienestar obtenido (en términos de "satisfacción" del "servicio"), y el coste ambiental asociado, descartando la asociación habitual de producción de riqueza y bienestar (con parámetros como el PIB). En este sentido, también resulta débil e insuficiente la llamada "revolución de la eficiencia" (factores 4 o 10), pues lo que cuenta en el logro de un desarrollo sostenible son las magnitudes absolutas y no sus términos relativos (eficiencia técnica); la eficiencia ecológica depende del logro de la máxima satisfacción con una minimización de los transumos (flujo entrópico), por lo que se concluye que además de actuar sobre I, es prudente y necesario actuar sobre R (cerrando el ciclo histórico de la maximización por el de la optimación y desmaterialización).


Aceptando el imperativo de la austeridad en el consumo, aún queda el problema de que gran parte de la humanidad no ha alcanzado siquiera ese nivel; y puesto que una reducción sustancial de los más opulentos es posiblemente inalcanzable -salvo procesos traumáticos- y se observan pocos signos de ella, la revolución tecnológica parece hoy más viable, sobre todo porque en si misma no cuestiona radicalmente el sistema o relaciones existentes (aparece incluso como un nuevo horizonte de negocios, con más de 300.000 M$/año de comercio ambiental en bienes y servicios); el problema de este "capitalismo verde" es que, en la medida que sigue siendo capitalista, está sujeto a una lógica expansiva, y por ello solo puede desempeñar, si acaso, un papel de mejora en la etapa de transición. Las dificultades para progresar en la dimensión R remiten al problema de las necesidades, cuya satisfacción sostenible requiere reconstruir el entero sistema sociotécnico con el criterio de simplificar el metabolismo industrial y una ética del consumo [3].

Pero lo aparente es que los seres humanos tienden a consumir casi todo lo que son capaces de producir (¿es el afán posesivo un rasgo inevitable humano?), y se ha constatado que en los últimos decenios los incrementos de productividad se han traducido en aumentos de consumo y no del ocio (desde hace muchos años no ha habido reducciones laborales significativas por debajo de las 40 h/semana). 

Sin embargo, el consumismo tiende a verse, simplificadamente, como el resultado de preferencias individuales (soberanas), aunque estas vienen predeterminadas por el sistema socioproductivo, y por la tiranía de las pequeñas decisiones (dificultad de percibir efectos agregados), que reducen nuestra eficacia ambiental cotidiana. También se ha señalado que las desigualdades fomentan el consumo, realimentado por la voluntad de guardar las distancias, lo que genera dinámicas en espiral; así, las orientaciones políticas dominantes consideran buenas las diferencias de renta para fomentar el crecimiento económico, justamente por factores de posicionamiento. Lo cual lleva a una conclusión de gran alcance: la desigualdad, estimulada por el ultraliberalismo actual, es desfavorable a la vez para la equidad social y la sostenibilidad ecológica.

Por todo ello, combatir el consumismo no puede plantearse como una decisión moral puramente individual, sino que siendo la ética del consumo una condición necesaria, no es suficiente para lograr un modelo de consumo sostenible; este dependerá también de una acción política destinada a combatir las desigualdades, reorganizar las técnicas productivas, una ordenación que minimice el transporte, adoptar un modelo energético solar, una política científica, educativa y económica orientadas,  y, en definitiva, a una pisada humana mas leve sobre la Tierra.


A escala planetaria, la cuestión problemática no es que se haya desencadenado una ambición general por mejorar las condiciones de vida, sino que el modelo que se ofrece a los pobres de la Tierra es el depredador y sobredesarrollado del Norte, con sus necesidades excesivas, apropiándose de parte del espacio ambiental de los otros países y cuya generalización resultaría insostenible; este es uno de los fenómenos con efectos sociales más explosivos de la crisis ecológica mundial, y de muy difícil solución. Cabe imaginar una evolución que aborde el problema desde el cambio del modelo técnico-energético, que podrá adoptar una orientación particularista (para proteger a los países privilegiados) o universalista (adaptada al Sur); pero esta exigiría disciplinar las fuerzas irrestrictas del mercado, que juegan a favor de la acentuación de las desigualdades.

El restablecimiento de la historia y de la política

No debe dejar de añadirse, que la idea del desarrollo sostenible, como reflejo de un conflicto esencial de nuestro tiempo, puede llegar a ser también un mito tecnoeconómico contra el que conviene estar prevenidos; pues la contradicción entre crecimiento económico y conservación del medio vital no se atenúa por la invocación en plan "mantra" de este u otros términos -políticamente correctos y calculadamente ambiguos- desde los que poder arrojarse a la fantasía de un desarrollo y sofisticación técnica sin límites con la coartada de la sostenibilidad.

Solamente hay un mundo y eso significa que, de alguna manera hay tambien un solo problema; y “en la búsqueda de un nuevo enemigo contra el que unirnos hemos llegado a pensar que eran buenos candidatos la contaminación, el calentamiento de la tierra, la falta de agua, el hambre y todo eso (...) ahora bien, al elegir estos enemigos caemos en la trampa de tomar los síntomas por causas, pues todos estos peligros son provocados por la acción del hombre, y solo serán superados si este modifica su mentalidad y comportamiento; en el fondo el verdadero enemigo es la humanidad misma” (King y Schneider). Se reconoce ahora que el desarrollo entendido como crecimiento económico y comercialización está en la base de la crisis ecológica y, sin embargo, se ofrece como curación bajo la forma de “desarrollo sostenible”; el resultado no es más que la pérdida del verdadero significado de sostenibilidad (V.Shiva).

Hay también otras propuestas, como la del crecimiento cero, que admite toda clase de cambios cualitativos para mejorar la vida de la gente -eficiencia técnica, calidad de los productos, distribución de los recursos, etc- pero sin incrementar la escala física de la producción; pues hay tres condiciones del desarrollo sostenible que reúnen una gran aceptación: el control de la población, la redistribución desde los superconsumidores a los pobres, y el obtener más con menos (conservación, mejores tecnologías y reciclaje); pero existe una cuarta en que las cosas son diferentes: la transición del crecimiento del input y el consumo hacia un desarrollo cualitativo que mantenga la escala económica dentro de la capacidad regenerativa y asimilativa del ecosistema. A medida que la cultura va incorporando una opción inevitable, derivada de la ley de entropía y del hecho de que la producción y consumo de cualquier bien no necesario comporta una reducción del horizonte temporal de la especie, la humanidad contemporánea debe elegir entre una existencia larga y modesta o una corta y lujosa (esta parece ser la conclusión más plausible del análisis ecológico); ahora bien: ¿es la máxima prolongación de esta permanencia un valor autoevidente? ¿puede definirse un equilibrio razonable?.

Seguramente no hay respuestas al aspecto científico de la cuestión; lo cual no la agota, y tal vez todo el alboroto a propósito de la sostenibilidad podría ser valioso si contribuyera a restablecer correctamente los términos con los que se han de abordar sin remedio los conflictos de la historia humana. La conservación de las bases naturales de la vida es uno de los problemas más importantes, que sitúa a la sociedad ante la oportunidad de cultivar una forma de sabiduría hoy poco frecuente. La promesa del desarrollo sostenible intenta sugerir que el conflicto puede gestionarse sin alterar sus términos, pero este tipo de dilemas tan solo tiene meta-salidas; es un trampolín faústico compuesto de humo y el sueño loco de un salto hacia el control definitivo de la historia. La única respuesta posible es el cambio de las reglas del juego, es decir, conflicto social y cambio de coordenadas culturales; o lo que es lo mismo, el restablecimiento de la historia [4].

La noción de sostenibilidad remite a la relación entre dos sistemas complejos autoorganizadores, las sociedades humanas y la biosfera, y en el núcleo del problema puede afirmarse que tiene que ver, no solo con la ecología, sino también con la ética, la estética y la política, o esa molesta forma de complejidad que llamamos “pensamiento”; pues las reglas ecológicas deben aplicarse en el único contexto en que tienen sentido, dado que son antropocéntricas (i.e. hacer duradera una sociedad en que la gente crea que vale la pena vivir, pues sino ¿habría que sostenerla?).

Respecto al equilibrio, la existencia de límites medioambientales al crecimiento no puede ponerse en duda seriamente, aun cuando la frontera pueda ser indeterminada por problemas de definición de escala. El debate se simplifica si lo abordamos solo en términos de volumen e hiciésemos abstracción de la evolución del proceso; aparentemente la pregunta ¿cuánta población puede sustentar el planeta? es interesante, pero debería replantearse a: ¿cuánta población durante cuánto tiempo?. Por otra parte, un proceso de desarrollo social es ecológicamente sostenible si puede mantenerse dentro de la capacidad de carga del medio, pero eso siempre para una determinada media de nivel de vida; esta ampliación nos conduce más allá de la biología y puede resultar confusa a menos que se disponga de alguna medida óptima del bienestar. Otras complicaciones adicionales son la extrema variabilidad en el consumo exosomático entre individuos, grupos y países (cuya magnitud nos llevaría a hablar de diferencias inter-especie, con implicaciones enojosas), y que el cambio tecnológico puede modificar la eficiencia y uso de los recursos en el tiempo (e.g. la máquina de vapor ha permitido sostener poblaciones más numerosas, aunque puede acortar el número de las generaciones totales en el futuro). 

El punto de partida es que ha de haber una escala óptima más allá de la cual un incremento marginal de la producción tenga como consecuencia una reducción mayor de la utilidad natural (i.e. el crecimiento se volvería antieconómico). A dichas funciones útiles de la naturaleza se las denomina recursos (fuentes y sumideros), y el éxito de la economía humana depende de no agotar unos ni saturar los otros; aunque la opción es irreductible: podemos comprar más productos y recibir más servicios, pero el precio es vivir en un entorno más degradado; según algunos cálculos, la reconciliación (provisional) del crecimiento con la protección de la naturaleza supondría una reducción de la intensidad ambiental (impactos por unidad de producto) de hasta 1/16 del nivel presente; pero esto solo parece posible con una gran fe en el dogma del progreso sin techo (“algo se nos ocurrirá”), más propio del pensamiento mágico que de la ciencia, donde el descubrimiento no es programable y lo único cierto es la incertidumbre; y peor todavía si, como podría ser el caso, los rendimientos de la tecnología resultaran decrecientes por ser la innovación ahora más lenta y compleja, sobre todo en temas fundamentales como la búsqueda de una nueva matriz energética. 

Los recursos no renovables -en tiempo no geológico- están limitados en la cantidad, mientras los renovables lo están por sus tasas de uso. Con los datos disponibles, cerca del 40% de la fotosíntesis primaria neta está ya desviada por los humanos, y los únicos infrautilizados son la energía solar directa, que no esta limitada en su tasa o cantidad, pero si por la concentración y superficie de captación; e implicaría una transición a formas de vida más descentralizadas, democráticas y humildes que las experimentadas por los ricos de la presente civilización en el último siglo (no es evidente que pueda existir una sociedad industrial así, sin traumas o sin ser notablemente más modesta y parsimoniosa). Mientras, los países de la AIE gastan mucho más en investigación nuclear, que se enfrenta a incertidumbres temibles y en caso de tener éxito supondría un desplazamiento de los límites desde el lado de las fuentes al de los sumideros (residuos y 2ª ley termd.). A lo largo de la historia solo han existido dos tecnologías viables: el fuego y las máquinas térmicas; y ahora que la oxidación de la necrosfera llega a su fin se abre un gran interrogante sobre cual puede ser la tercera: hay dudas de que la solar llegue a ser suficiente o que la fusión sea una receta factible. 

El paradigma del desarrollo sustentable se debate pues entre la gestión científico-tecnológica de un equilibrio al borde del abismo o bien reaprender a caminar suavemente sobre la Tierra. 

Considerados aisladamente, ni el análisis ecológico, ni el tecnológico o sociológico parecen capaces de resolver el problema. Desde un punto de vista socioeconómico, la explotación no renovable y de alto metabolismo entrópico se enfrenta al coste creciente de fuentes cada vez menos accesibles o ricas, la hiperfontanería de contaminantes y la seguridad, con el precio de una mayor rigidez y déficit (como límites internos de un sistema, que se ahoga en sus propios residuos si la economía ocupa demasiado espacio). El análisis que comienza con la ley de la entropía debe tener en cuenta que el proceso económico no existe solo para producir residuos, sino sobre todo para satisfacer necesidades y el disfrute de la vida: esto obliga a tener en cuenta la construcción social de las necesidades y otros procesos culturales como dimensiones del desarrollo sostenible, que habría de significar, sobre todo y en la medida de lo posible, despliegue de potencialidades (cualitativo) sin incremento de la escala física (cuantitativo), evitando curar la enfermedad con dosis superiores de las mismas medicinas que la han creado (subdesarrollo con un mayor crecimiento, congestión con más autopistas, contaminación con más depuradoras, calentamiento con energía más abundante, ...  i.e. más sofisticación técnica, más homogeneización cultural o una mayor centralización de las decisiones).

Por su parte, la descripción del desarrollo como un proceso por etapas de carácter global ya no resulta correcta -salvo que se implanten indicadores de bienestar distintos al PIB- en la medida que constituye una situación de crecimiento económico sin contrapartida social y no puede universalizarse de modo sostenible (e.g. tomando como referencia el consumo de EE.UU., implicaría un aumento de flujos del 700%). Desde un punto de vista productivista, cabe objetar que la técnica podría incrementar la eficiencia de los procesos de forma que sea posible la obtención de un flujo mayor de valor con mínimos recursos; pero entonces, lo que tal vez podría generalizarse no sería la economía industrial actual, sino un sistema todavía desconocido, mucho menos dependiente de las aportaciones naturales (de baja entropía) y de sumideros para sus residuos (alta entropía), y que tampoco eludiera las restricciones de sus entornos locales para depender de recursos cada vez más lejanos (que, a su vez, afectan al subdesarrollo por la forma en que los países industrializados obtienen sus riquezas). Y tal sistema solo puede nacer de la convicción y la vivencia de que en el mundo hay bastante para satisfacer las necesidades de todos, pero no para saciar la codicia de unos pocos, y de que por encima de cierto techo un mayor consumo no conduce a más felicidad (manifestación de orientaciones básicamente equivocadas del progreso actual, más que resultado de insuficiencias, desviaciones o imperfecciones de un progreso auténtico).

Es por ello que la sostenibilidad no se refiere solo a la relación con la naturaleza, sino también a otras cuestiones como el consumo deseable y la equidad, que exigen una reelaboración concerniente a las decisiones sobre qué necesidades han de ser satisfechas y su reparto intra e intergeneracional [5]. Por encima del nivel de supervivencia, las necesidades son establecidas por la evolución cultural y el conflicto político, y el estudio de los procesos a través de los que estas son construidas es tan imperioso, por lo menos, como el de aquellos con los que son satisfechas; sin embargo, no es verosímil que una estructura sostenible pueda ser establecida teóricamente mediante algún criterio de distinción entre necesidades básicas y superfluas que sirva de referencia al razonamiento moral y la lucha política, y, salvo que pusiésemos remedio a esto, nuestra irrevocable adicción al consumo nos hará desaparecer de la faz de la Tierra antes de que el Sol deje de aportar su benéfica contribución a otras formas de vida más modestas. 

Distinguiendo entre supervivencia, suficiencia y desmesura, el ámbito de la segunda corresponde al de los deseos que son naturales pero no necesarios; explora la relación a menudo invisible entre moderación y hedonismo, y se opone a la extrema escasez (cierto refinamiento para una vida digna) o a la extrema opulencia (que socava las bases naturales o sociales, y hace incompatible la felicidad con los deseos insaciables) [Epicuro]. Ahora bien ¿qué es lo superfluo y lo conveniente?. No hay ningún criterio “científico”. Es justamente aquí, en la conformación de las conciencias para la intervención en el debate, el conflicto y la decisión democrática, donde la ética y la estética ecológicas encuentran su lugar (defendiendo el refinamiento de una vida civilizada frente al abuso que la amenaza).

Para intentar una respuesta hay que buscar un equilibrio entre ecoeficiencia (más productos con menos recursos) y suficiencia (sentido de los límites y utilidad), un equilibrio flexible, que permita la continuidad de los procesos de aprendizaje social, que contienen siempre ensayo y error. Hay mucha faena en el primer ámbito para las empresas, administraciones expertos en ingeniería, etc, pero esto no basta si está asociado a un sistema de necesidades insaciable, solo permite ganar tiempo, de modo que a la eficiencia hay que sumar la suficiencia: puede afirmarse que sin un cambio que introduzca importantes dosis de moderación en la extravagante capacidad del consumidor individualista moderno de experimentar necesidades, será la naturaleza la encargada de imponer los límites (y aquí la ética y estética pasan a ser decisivas, mientras la tecnología y gobierno ocuparían un segundo plano).

Sin embargo, para implementar los cambios no disponemos de una teoría ecologista del estado democrático, y eso constituye una laguna importante, pues la representatividad en un sistema pluralista favorece la externalización de costes, como lo hace el mercado, ya que las gentes de otros países y las generaciones futuras no votan (hay buenas razones para afirmar que la democracia europea posterior a 1945 ha descansado sobre un pacto social implícito, a costa de la Madre Tierra, el Tercer Mundo y los seres humanos del mañana).

El crecimiento económico ha sido la sustancia de la democracia moderna, mientras que el pluralismo político ha proporcionado la forma, según un proceso de externalización de costes basado en tres claves ocultas: degradación de las funciones naturales, explotación de la periferia e hipoteca sobre el porvenir de nuestros descendientes. El problema es que dicha sustancia debilita a la forma, en la medida que homogeneiza los campos de la cultura, solo ofrece la posibilidad de cambiar de gobierno pero no de políticas, y nadie ha resuelto las insuficiencias de la democracia directa más allá de comunidades pequeñas (limitando todo ello la capacidad de resistencia). El camino hacia una mayor sostenibilidad demandaría cambios no solo en los objetivos, sino también en las formas, pero carecemos de una teoría ecologista del Estado y de la democracia que permita superar exigencias aparentemente contradictorias (que oscilan entre un sistema político más experto y otro de mayor participación). Al menos es posible un listado de temas para otra democracia, con base en los debates sociopolíticos sobre el reparto del trabajo y la riqueza, la reconversión ecológica de la economía, el equilibrio de los mercados, la solidaridad organizada, la suficiencia y la armonía, la participación, autodeterminación y diversidad, etc. 

Según la tesis del postmaterialismo la opinión ambientalista habría de ser más fuerte en los países ricos, pero la evidencia no es totalmente congruente con esta tesis: en promedio, la riqueza nacional se relaciona más bien negativamente con la preocupación ciudadana por la calidad ambiental. Y en general, es cierto que los ambientes locales están más limpios en los países ricos (pero ello no es indicador de mayor responsabilidad ecológica), y que la miseria acentúa la degradación en muchos enclaves (pero no es su causa). Tampoco la “terciarización” comporta modificaciones sustanciales en la trayectoria histórica de la civilización industrial, pues las nuevas necesidades no funcionan como alternativa a las antiguas, sino que se añaden a ellas, y en un sentido físico hay poco de inmaterial en la escala global de los impactos.

Por último, las dimensiones científicas y ético-políticas no son las únicas de la cultura. Y todas ellas afectan al debate de la sostenibilidad. El discurso técnico y político habitual en Occidente oculta otra dimensión cultural o polaridad, como la que existe entre las visiones de la crisis ecológica que insisten en la intervención del estado o la opinión de los expertos y aquellas otras que ponen su acento en la reorganización comunitaria, la contraposición entre pragmatismo y fundamentalismo, entre las visiones patriarcales y ecofeministas, etc. Las versiones dominantes del desarrollo sostenible son una nueva edición de los mitos faústicos del dominio sobre la naturaleza (guerra fría), mientras algunas versiones alternativas descansan más bien en transfiguraciones de la Diosa Madre (paz con la naturaleza), y aunque esta religión no sea la verdadera, ni tan siquiera la mejor (pues la libertad depende de artificios sociales complejos), su presencia en el debate es importante porque hace aflorar una dimensión que, de otra manera, permanecería oculta. Pero no se trataría tanto de poner freno al sobreconsumo por la vía ascética del sacrificio y la culpa, aunque ningún hábito se cambia sin esfuerzo, sino insistir en el hecho de que muchas de las satisfacciones de la opulencia son ilusorias, adictivas.

Lo cierto es que la diversidad parece ser la única garantía frente a los errores evolutivos, lo cual suscita la idea de que la centralización del poder y la unificación cultural son sustancialmente antiecológicas y resultan, por tanto, poco aconsejables como estructuras de actuación ambiental. Dimensiones y conectividad medianas (relacionadas con una diversidad mediana) parecen condiciones favorables a la flexibilidad (y por ello a la capacidad adaptativa); la flexibilidad resultaría entonces un recurso precioso para la sostenibilidad, que depende del hecho de que se mantengan muchas de las variables en el punto intermedio de sus límites tolerables.
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 (mientras la globalización ha agregado una nueva dimensión a los problemas ambientales y la sostenibilidad)
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